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Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo la disminución de la 

accidentabilidad en la empresa Mantsold Perú a través de la aplicación de la 

Ley n°29783. 

El estudio se realizó a través de la investigación aplicada, con un enfoque de 

investigación cuantitativa, explicativo – descriptivo y con un diseño de 

investigación pre-experimental y longitudinal en el cual se comparó el pre y el 

post test comparando de esta manera las hipótesis planteadas. El estudio se 

realizó durante 4 semanas en la empresa Mantsold Perú en donde se 

recolectaron datos a través de la observación y de un check list, 

A través del estudio realizado se pudo comprobar que la aplicación de la 

ley 29783 de seguridad y salud en el trabajo se pudo reducir la 

accidentabilidad en la empresa Mantsold Perú de un 0.04 hasta un 0.019, 

también se demostró que se redujo el índice de severidad, de un 9.90 al 

3.34, y la disminución de la frecuencia de accidentabilidad de 4.15  a un 

0.47, por lo cual se aceptaron  la hipótesis planteadas.  

Palabras clave: Ley N° 29783, accidentabilidad, índice de frecuencia de 

accidentes, índices de severidad 
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Abstract 

The objective of this research work was to reduce the accident rate in the 

company Mantsold Peru through the application of Law No. 29783. 

The used was carried out through applied research, with a quantitative, 

explanatory - descriptive research approach and with a pre-experimental and 

longitudinal research design in which the pre and post tests were compared, 

thus comparing the hypotheses raised. . The study was carried out for 4 weeks 

in the company Mantsold Peru where data was collected through observation 

and a check list, 

Through the study carried out, it was possible to verify that the application 

of Law 29783 on safety and health at work could reduce the accident rate in 

the company Mantsold Peru from 0.04 to 0.019, it was also increased that 

the severity index was reduced, from 9.90 to 3.34, and the decrease in 

the frequency of accidents from 4.15 to 0.47, for which the proposed 

hypotheses are accepted. 

Keywords: Law No. 29783, accident rate, accident frequency rate, severity 

rates
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Realidad internacional 

En los últimos años las empresas se han estado preocupando por la seguridad 

y salud en el trabajo, prevenir los incidentes y accidentes dentro de una 

organización u empresa se ha convertido en un tema primordial, permitiendo 

de esta manera tener una buena imagen que sea proyectada hacia los 

proveedores, clientes, la sociedad y comunidad en general, lo cual favorecerá 

a la empresa permitiendo incrementar su rentabilidad y crecimiento. La 

Organización Internacional del Trabajo (2021) “nos menciona que “han fallecido 

casi dos millones de personas por accidentes ocurridos en su centro laboral”, 

también nos menciona que “existen varios factores que ponen en riesgo la 

salud de los trabajadores como son; la contaminación del aire, las sustancias 

carcinógenas, largas jornadas laborales, el ruido, contaminación sonora y los 

riesgos ergonómicos”. La OIT (2020) “el riesgo principal de las muertes en el 

trabajo se debe a las largas jornadas laborales, en total fueron 750000 muertes, 

se encuentra ligado a la contaminación que se puede dar en el lugar de trabajo, 

esto ocasiones 450000 muertes”. 

Realidad Internacional 

El Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo (2021) nos menciona que en 

“En el Perú cada año se han generado 20000 accidentes de trabajo, los rubros 

en los cuales se generan más accidentes son los de construcción y la industria 

manufacturera”. La MTPE también nos menciona que “el concepto de accidente 

es aquel suceso que se da por causa de algunas acciones y actividades dentro 

del trabajo, el cual produce lesiones personales, perturbaciones funcionales, 

daños a los trabajadores, etc. Las consecuencias de estas actividades pueden 

ir desde físicas y/o psicológicas, pueden terminar en invalidez e incluso con el 

fallecimiento de la persona”.  

El MPTE (2020), nos menciona que “los accidentes e incidentes en nuestro país 

se dan con mucha frecuencia, según el estudio realizado en el año 2021 

ocurrieron un total de 22.507 accidentes en el centro laboral, también nos 

menciona que las actividades económicas con más accidentes se encuentran 
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en la industria manufacturera (21.60%), el rubro de construcción (11.63 %).”  

las actividades inmobiliarias empresariales y de alquiler (15.43 %) . 

Según el INEI (2020) nos menciona que “los empleos informales en el Perú 

suman un total del  68.4% de la población que posee un trabajo formal,  esta 

representa una cifra muy alta que nos demuestra la grave situación de 

vulnerabilidad e informalidad en la que se encuentra el trabajador, generando 

accidentes e incidentes laborales”, ya que al ser informal no se cuenta con 

elementos de seguridad y esta situación se da porque no se cumplen con las 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo como son: Ley  de seguridad y 

salud en el trabajo, el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, las 

Normas de Trabajo de Alto Riesgo, lo cual genera que los accidentes de 

incrementen. 

Realidad Local:  

En la realidad local, la empresa Mantsold Perú, se dedica al mantenimiento de 

infraestructuras, empleando diversos equipos para trabajos realizados en 

altura, para mantenimiento de mobiliario, trabajos en soldadura y limpieza de 

infraestructuras y mobiliario. Las actividades que se realiza en la empresa 

requieren de personal altamente capacitado que sepa como maneras las 

distintas maquinas con las que cuenta la empresa. 

Al momento se obtuvo que la empresa cuenta con varias deficiencias como 

son: el uso correcto de los EPP´s, también el uso incorrecto de los equipos y 

herramientas, la poca capacitación del personal para realizar sus labores de 

manera segura, también hay que tener cuenta algunas otras causas de 

accidentes como el cansancio, el mal desempeño, el mal uso de EPP y equipos 

obsoletos. Además de lo mencionado también la empresa cuenta con 

problemas relacionados a la gestión de seguridad y salud en el trabajo, ya que 

el personal no cuenta con capacitación o formación en temas de salud y 

seguridad, también desconocen de los protocolos en cuanto a la seguridad y 

los peligros que se dan al momento de realizar sus actividades laborales. La 

empresa necesita una restructuración para poder mejorar el manejo de la 

seguridad de no ocurrir esto, la accidentabilidad en la empresa va tener un 

aumento que causará graves problemas a la empresa Mantsold Perú. 
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En la siguiente figura (N°1) podemos observar el diagrama de Ishikawa, en el 

cual observaran la problemática y las causas de accidentabilidad dentro de la 

empresa Mantsold Perú. 

 

        Figura 1: Diagrama de Ishikawa de accidentabilidad  

 

En la tabla N° 1 podemos observar el análisis de las incidencias de 

la accidentabilidad de la empresa través del diagrama de Pareto. 

 

Tabla 1: Tabla de Pareto  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2: Diagrama de Pareto – Causas de accidentes en la empresa 

 

 

En el esquema presentado con anterioridad se puede observar que las causas 

de accidentabilidad dentro de la empresa Mantsold Perú se encuentran 

relacionadas con la falta de un plan de seguridad, el Iperc se encuentra 

desactualizado, al Epps que se encuentra en condiciones obsoletas y al mal 

uso de estas, al uso inadecuado de herramientas y a la falta de supervisión. 

Formulación del problema 

Se formula el siguiente problema general: ¿De qué manera la aplicación de la 

Ley N° 29783 reducirá el índice de accidentabilidad dentro de la empresa 

Mantsold Perú, ubicada en la ciudad de Arequipa en el año 2022?, también se 

plantearon los siguientes problemas específicos: ¿De qué manera la aplicación 

de la Ley N° 29783 reducirá el índice de frecuencia de accidentes en la empresa 

Mantsold Perú?, ¿De qué manera la aplicación de la Ley N°29783 reducirá la 

gravedad de accidentes en la empresa Mantsold Perú? 

Justificación 

La presente investigación tiene como objetivo el de disminuir la accidentabilidad 

dentro de la empresa Mantsold Perú con la aplicación de la Ley N° 29783, por 

tal motivo se tiene una justificación práctica  ya que para poder mejorar el 

desempeño laboral de los trabajadores dentro de la empresa se debe de contar 

con los conocimientos en temas de seguridad y salud en el trabajo para de esta 

manera poder contar con aquellos recursos óptimos e implementarlos de esta 

Fuente: Elaboración propia 
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manera se obtendrá como resultado que todos los miembros de la organización 

cuenten con un ambiente de trabajo seguro en el cual se cuide su integridad, y  

la empresa tendrá un mayor control de los incidentes y accidentes que puedan 

ocurrir dentro de la organización y contarán con una mejor manera de accionar 

ante posibles peligros en los que se encuentran involucrados los trabajadores. 

Esta investigación es de importancia social porque permitirá que la empresa 

pueda reducir los incidentes y accidentes y evitará que los trabajadores tengan 

enfermedades ocupacionales, también permitirá que los trabajadores se 

encuentren capacitados y sepan cómo realizar sus labores de forma segura, 

esto permitirá que la empresa garantice la seguridad de sus empleados y 

reducirá aquellas actividades que resulten inseguras. En cuanto a la 

justificación económica la empresa reducirá sus pérdidas monetarias lo cual les 

beneficiará altamente, logrando tener un ahorro económico y además evitarán 

que los accidentes puedan darse dentro de la organización ya que contaran 

con un control detallado sobre el momento exacto en el que ocurre el accidente, 

así también como conocer los días y horas de la causa del accidente evitando 

sanciones por el incumplimiento de las normas. 

Hipótesis 

La formulación de la hipótesis general es la siguiente: La aplicación de la Ley 

N° 29783 reducirá la accidentabilidad de la empresa Mantsold Perú. 

Como primera hipótesis especifica tenemos: La aplicación de la Ley N° 29783 

reduce el índice de frecuencia de accidentes de la empresa Mantsold Perú. 

Como segunda hipótesis especifica: La aplicación de la Ley N° 29783 reduce 

el índice de severidad de la empresa Mantsold Perú. 

Objetivos 

Como objetivo general tenemos: Determinar como la aplicación de la ley N° 

29783 reduce el índice de accidentabilidad en la empresa Mantsold Perú, 

Arequipa 2022. Asimismo, tenemos los siguientes objetivos específicos: 

Determinar como la aplicación de la Ley N° 29783 reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en la empresa Mantsold Perú y determinar como la 

aplicación de la ley N° 29783 reduce el índice de gravedad de accidentes en la 

empresa Mantsold Perú. 

 

 



7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

 

Antecedentes internacionales: 

Guzmán, Bayona y Anyul (2018) “Análisis de accidentabilidad laboral en la 

actividad de plegado en el año 2017 en una empresa del sector 

metalmecánico”, el estudio fue realizado en la ciudad de Bogotá en Colombia. 

Se realizó un estudio sobre la accidentabilidad laboral en una empresa del rubo 

metalmecánico, el objetivo del presente estudio es el conocer porque se dan 

los accidentes dentro de la empresa, el estudio obtuvo como conclusión que 

para disminuir la accidentabilidad deben de cumplir con el uso correcto de los 

equipos de protección con los que debe de contar el personal e implementar 

las capacitaciones al personal, también de estandarizar todos los 

procedimientos de las diversas áreas de la empresa, de esta manera lograran 

que los empleados conozcan la correcta forma de ejercer sus actividades, 

asimismo se debe de planificar mantenimiento periódicos (semanal, mensual, 

anual) en el equipo con el que trabajan para poder evitar de esta manera el 

incremento de la accidentabilidad, los autores también proponen diversas 

estrategias que permitirán mejorar las salud y seguridad. 

La tesis presentada por Trujillo, Rodríguez, Saénz (2021) “Análisis del aumento 

de los accidentes laborales durante el periodo 2019 – 2020 en el Proyecto 

Campo Velasco de empresa Petróleos Sas”, el estudio se llevó a cabo en 

Colombia, se realiza un análisis de aquellos accidentes que han ocurrido en el 

proyecto en mención, los resultados obtenidos en el estudio nos dan a conocer 

cuáles son las causas que han generado el incremento de la accidentabilidad, 

entre las cuales tenemos: falta de capacitaciones, falta de reportes de 

accidentes ocurridos dentro de la proyecto, no cuentan con procedimientos 

adecuados para reportar aquellos accidentes ocurridos, además tampoco 

cuenta con las condiciones ambientales necesarias para que las personas 

pueda realizar sus labores. Nos menciona que para poder solucionar este 

incremento deben de contar con diversas estrategias y llevarlas a cabo, 

también se menciona que deben de cumplir con la normativa que se encuentra 

vigente y capacitar constantemente a los trabajadores, lo cual permitirá que los 

trabajadores cuenten con un ambiente seguro para poder laborar y estos a la 

vez se sientan seguros de las actividades que desempeñan. 
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La tesis de grado de Diaz de León (2017) de la Universidad Rafael Landívar en 

Guatemala presenta un estudio en Seguridad en el trabajo y desempeño laboral 

y la reducción de los niveles de accidentabilidad, nos menciona que los 

miembros internos de la empresa, pueden tener un mejor desempeño laboral 

si la empresa establece medidas de seguridad, de esta manera el personal se 

siente seguro al realizar sus labores diarias y evitan de esta manera accidentes. 

También nos menciona que los factores que afectan el desempeño laboral son 

la iluminación, la señalización, capacitaciones sobre seguridad. El estudio 

concluye con la importancia de tener un programa de seguridad en las 

empresas que incluyan políticas, procedimiento, análisis de prevención y de 

riesgos de accidentes, de esta manera, la persona se encontrará alerta ante 

cualquier situación que afecte su seguridad y lo ponga en riesgo y se llevarán 

a cabo las políticas establecidas en la organización.  

Lui Yang (2020) “Improving Occupationals Safety and Health Surveillance: 

Focusing on Enhancing Surveillance Methods and Evaluation”. Surveillance of 

Fatalities, illnesses and occupational health are a common practice in many 

countries. This research contributes to the monitoring of OHS and the 

preventions of the injuries and sickness. The Aim was achieved through the 

evaluation of OSH monitoring systems. Exploring the use of new and existing 

surveillance data sources and methods has been an important issue in OSH 

surveillance. The Prevention Index promises to expand current surveillance and 

workers and other populations how to address non-disabling accidents and 

helps document data and quantify the magnitude and impact of limitations that 

companies have. 

Niciejewska and Kiriliuk (2020) "Occupational healthy and safe management in 

"small-sized" companies, with special emphasis on hazard identification". The 

Aim is present an evaluation to know the impact of occupational risks in micro 

and small companies The results presented in the project show us as a basic 

principle of occupational healthy and safe management which is the 

identification of occupational risks in micro companies, knowing these risks 

corrective and preventive actions can be taken that will help reduce 
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occupational risk. The article also mentions individual labor problems in workers 

and this depends on factors, both professional and non-professional 

Antecedentes nacionales: 

Lujan, Yaranga (2021) “Aplicación de la Ley 29783, para reducir el índice de 

accidentabilidad en la empresa Schroth Corporación Papelera SAC, Ate 2021”. 

Nos presenta como objetivo principal el de conocer como al momento de aplicar 

la ley de trabajo N° 29783 reduce el índice de accidentabilidad, el estudio 

estuvo conformado por el registro de seis accidentes que fueron los 

indicadores, los cuales fueron analizados por varios meses, como resultado de 

la investigación se llegó a la conclusión de que al aplicar la mencionada ley se 

lograr minimizar el índice de accidentabilidad de la mencionada empresa, se 

obtuvieron los siguientes datos: 4.03% en el antes y en después 0.09% lo cual 

evidencia una reducción significante en los niveles de accidentabilidad, 

logrando un ambiente laboral seguro para los trabajadores 

Tenemos la tesis de Alvarado y Ayala (2019) “Plan de Seguridad y Salud en el 

trabajo para Reducir la accidentabilidad en la empresa de servicios de 

mantenimiento industrial Arco Iris del distrito de Los Olivos- Lima”, tuvo como 

objetivo la evaluación del plan de seguridad y salud en el trabajo el cual ayudó 

a reducir la accidentabilidad de la empresa Arco Iris, esta investigación se 

encuentra basada en la ley N° 29783, el estudio tuvo una duración de 36 meses 

en la cual participaron 40 trabajadores, se realizó el análisis a través del IPERC, 

como resultado se obtuvo una disminución significativa de la accidentabilidad 

de 108.7 a 1.6, demostrando que la aplicación de la ley en mención asegura la 

reducción de la accidentabilidad. 

Chupillon y Zelada (2020) “Implementación de un Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, según Ley N° 29783, para reducir accidentes en la 

empresa Automotriz y Maquinarias Ingenieros S.R.L”. La cual nos menciona 

que la implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo reducirá 

los incidentes y accidentes que puedan ocurrir dentro de la empresa ya 

mencionada. En el presente estudio se realizó con un diagnóstico  previo para 

conocer cuál era la situación actual en la que se encuentra la empresa, este 

diagnóstico se realizó a través de un check list en donde se obtuvo como 
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resultado el puntaje de 8.37 lo cual es considerado inaceptable por lo que se 

diseñó y puso en marcha la implementación del sistema de seguridad de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, lo cual permitió obtener una mejora 

del 100% y obtener una reducción de la accidentabilidad del 58.79% al 0%. 

Centurión Edwin (2022) “Propuesta De Implementación de La Ley 29783 – Ley 

De Seguridad y salud en el trabajo para reducir los accidentes laborales en La 

Empresa Jr S.A.C.”, el objetivo presentado es conocer si la implementación de 

la Ley 29783 en el trabajo logra disminuir la accidentabilidad dentro de la 

empresa JR Sac, a través del mencionado proyecto se realizó un diagnóstico 

basado en recolección de información y observación directa, obteniendo como 

resultado un 22% de cumplimiento de la ley por lo que se realizó una propuesta 

de mejora implementando la mencionada ley a través de diversos programas 

de capacitación que vayan de la mano con los riesgos y peligros a los que se 

encuentra la empresa expuesta, al finalizar el estudio se concluyó  que se 

disminuyó el índice de frecuencia de accidentes  (0.14 a 0.07 ) y el de gravedad 

(86.55 a 22.42.), obteniendo una disminución notable  

La tesis que nos presenta Trauco (2020) “Implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional según ley 29783 en una empresa 

metalmecánica”, el objetivo que presenta el estudio es el de conocer como la 

aplicación de las normas vigentes en la empresa Estructuras Industriales EGA  

SA,  disminuye la accidentabilidad, este estudio nos permitió conocer cómo es 

que se previene el incremento de riesgos laborales, generando de esta manera 

reducir el ausentismo de los trabajadores y generar una cultura preventiva en 

el trabajo, como resultados se obtuvo la reducción del índice de frecuencia de 

accidentes de 31.73 a 3.01, en cuanto al índice de severidad hubo una 

reducción de 95.18 a 9 y en cuanto a la accidentabilidad hubo una reducción 

del  a 0.3. 

Ley Nº 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Los empleados dentro de una empresa, los cuales cumplen sus labores, se les 

debe de proporcionar un ambiente en el cual se sientan seguros, el centro de 

labores con ambientes seguros, así como maquinarias y equipo que protejan a 

los trabajadores de posibles situaciones de riesgo que puedan ocurrir, el 
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objetivo principal es el de preparar a estos contra los accidentes o incidentes 

en el trabajo y enfermedades ocupacionales. Por este motivo, el gobierno debe 

de incentivar a las empresas a que se preocupen por las condiciones de en las 

cuales se encuentra laborando los empleados, de esta manera se podrá evitar 

daños física y mentalmente en los trabajadores. 

La mencionada ley nos presenta el Reglamento, con Decreto Supremo N° 005-

2012-TR, la cual nos menciona que la ley debe de aplicarse en todos los 

sectores económicos ya sean públicos o privados. 

Nos presenta como objetivo principal el crear en la empresa y en el trabajador 

una cultura de prevención en las empresas, basándose en la prevención en los 

miembros de una organización y la participación entre los empleados y la 

empresa, esta se debe de dar en todos los sectores económicos y se ha 

establecido que en forma obligatoria que las empresas para seguir en 

funcionamiento contarán con un sistema que permita cuidar la integridad de los 

trabajadores. 

La ley promueve a que las empresas tengan una cultura de trabajo para que 

los empleados cuentan con protección al momento de realizar sus labores, 

también la ley nos menciona que debe existir una fiscalización y control por 

parte del estado. El empleador, los trabajadores son aquellos que deben de 

verla por que se cumpla la normativa. Cuenta con los siguientes principios: 

Prevención: Se enfoca en como el empleador debe garantizar un ambiente 

seguro para evitar que los empleados sufran de accidentes o incidentes al 

momento de realizar sus labores. 

Responsabilidad: Se da a través de como el empleador se responsabiliza de 

manera económica y legal. 

Cooperación: El estado peruano, es decir, el Poder Legislativo y Poder 

Ejecutivo son los encargados de verla por el mencionado principio 

conjuntamente con los empleadores, los trabajadores.  

Información y capacitación: Permite conocer de manera oportuna como se debe 

de reaccionar ante cuando riesgo o peligro que se dé. 
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Principio de gestión integral: Los encargados de que todos se integren para 

lograr una prevención son las áreas administrativas y de gestión. 

Atención de salud: Se da a través de las atenciones de salud que recibe el 

trabajador, así como de su recuperación y rehabilitación y por supuesto de su 

reingreso a sus labores.  

Consulta y participación: El principio se basa en el comité paritario. 

Primacía de la realidad: El principio nos menciona que la empresa debe de 

tener cuenta las regulaciones de salud y seguridad en el centro laboral.  

Protección: Esta basada en los objetivos y las metas que posee los 

trabajadores, esta característica se basa en las condiciones de trabajo.  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 

La Ley N° 2978 define al SGSST “como un conglomerado de varios elementos 

que se interrelacionan mutuamente y su fin es el de establecer objetivos que 

estén relacionados con la salud y seguridad en el trabajo” y el más importante 

es el de contar acciones, políticas de seguridad que sean necesarias para 

cumplir con los objetivos propuestos. Se encuentra relacionado con la 

responsabilidad social empresarial, ya que crea condiciones laborales 

favorables en los miembros de la organización, que permitan que se de un lugar 

de trabajo seguro. 

Otro concepto que tenemos es “sistema de gestión que se da muy a menudo 

en aquellas actividades de toma de decisiones corporativas, que lo utilizan en 

la vida cotidiana ya sea al comprar equipos, desarrollar negocios o simplemente 

elegir muebles nuevos.” 

Para aplicar el SGSST, se tienen que basar en las normas, los resultados, su 

objetivo es el de dar un mejor método que nos ayude a poder mejorar y evaluar 

los resultados que nos ayuden a la a prevenir accidentes e incidentes que 

pueden ocurrir en el centro laboral teniendo una mejor gestión sobre riesgos y 

peligros. 

Taylor, Easter, & Hegney (2006), nos mencionan que SGSST es un método 

lógico y el cual debe de seguir ciertos pasos para poder decidir qué debe de 

realizarse, y la mejor manera para poder realizarlo, permite supervisar los 
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progresos que se han ido realizando con respecto a cumplir los objetivos que 

se han establecidos, evalúa la eficacia de las medidas que han sido adoptadas 

y ayuda a identificar que debe de mejorarse.  

Taylor, Easter, & Hegney (2006), nos menciona que el “empleador es aquella 

persona que debe de liderar el SGSST que trabaja conjuntamente con los 

empleados de esta manera se garantiza que las medidas de seguridad y salud 

se cumplan” también hay que tener en cuenta las condiciones laborales y el 

medio en el que se desarrollan, además del control sobre riesgos y peligros en 

el ambiente laboral. 

Requisitos para contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Desarrollar una política en la que el tema principal sea la seguridad y salud en 

el trabajo, en el cual se definirán metas y objetivos que se puedan cumplir con 

facilidad, se debe de consultar la legislación legal que está vigente aplicable en 

tema de salud y seguridad, identificar peligrosos y evaluar aquellos riesgos que 

pongan en peligro a los trabajadores, se debe desarrollar un plan y programa 

relacionado con la salud en el trabajo, además de desarrollar un plan de 

emergencias en el cual se asignen y definan las responsabilidades de cada uno 

de los miembros que pertenecen a la organización, también se debe de tener 

en cuenta la preparación de documentos adicionales que complemente al plan, 

definir y preparar perfiles, también se debe de realizar una evaluación continua 

del desempeño y como se desarrolla el plan.  

Cultura de prevención 

Carroll (1998), nos menciona el concepto, “las empresas deben de contar con 

seguridad ya que es de suma importancia para el trabajador y la empresa en sí 

y debe de ser considerada por cada uno de los miembros y en cada uno de los 

niveles jerárquicos.” Figlack  y Ciavarelli  (1996), define la cultura de prevención 

“son aquellos valores, suposiciones, normas y creencias que tiene cada 

organización, estas se crean en las decisiones, las actitudes que posee cada 

organización en el tema de seguridad! 

Entonces podemos decir que la cultura de prevención, es aquello que permite 

que el trabajador tenga  un lugar de trabajo saludable y seguro; en este proceso 
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deben de participar de manera activa de los gobiernos tanto local como 

nacional, los trabajadores y en especial, las empresas quienes deben de 

asegurar que se cuente con un lugar de  trabajo seguro y saludable respetando 

las responsabilidad, los deberes, los derechos atribuidos por la máxima 

autoridad. 

El objetivo de prevenir los riesgos laborales, Gutiérrez S. (2019), nos menciona 

que ayudan a evitar los riesgos en el centro laboral, analiza los riesgos para 

que estos puedan ser evitados, evita los riesgos en su origen, prepara el área 

de trabajo para el personal de la empresa se sienta seguro, también prepara 

los trabajos que se van a realizar y los equipos que deben de utilizar, para poder 

disminuir el trabajo rutinario y reducir los efectos en la salud que puedan 

ocasionar en los trabajadores, permite tener mejores técnicas de trabajo para 

lograr que el lugar de trabajo sea más seguro y se adapten de mejor manera a 

los trabajadores, permitiéndoles a estas poder adoptar medidas de protección 

para los trabajadores ya sea de manera colectiva o individual.   

La cultura de prevención se encuentra relacionada con las capacitaciones y con 

los trabajadores instruidos. Chiavenato (2001) nos menciona “el termino 

capacitación es un proceso organizado que se da a corto plazo en el cual 

diversas personas van a adquirir diversas habilidades y conocimientos que 

permitan estar preparados para situaciones que se les presente”, estas 

capacitaciones se dará entre los miembros de la organización, estos deben de 

encontrarse instruidos y adoptar una cultura de prevención además deben de 

encontrarse en constante capacitación ya que como lo menciona ya que como 

lo menciona Valera (2009),nos mencionan que “la capacitación da a los 

trabajadores la capacidades, competencias y habilidades que necesitan para 

poder mejorar sus labores”  

Acciones de mejora 

Son herramientas de suma importancia y se encuentra incorporada por la 

norma ISO 9001:2015, la cual permite garantizar una mejora constante en el 

desempeño de toda empresa y en su sistema de gestión de calidad. Nos 

presenta acciones correctivas para poder eliminar el problema que han existido, 

estas mencionadas acciones tienen como objetivo reducir el riesgo de no 
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conformidades o de aprovechar las oportunidades para poder mejorar las 

acciones en la organización; entonces podemos decir que las acciones de 

mejora son un “son una agrupación de diferentes acciones que permitan a la 

empresa poder aumentar las capacidades y habilidades que poseen para de 

esta manera poder cumplir con lo requerido y evitar las situaciones que no sean 

deseables” 

Control de riesgos 

El control de riesgos tiene como objetivo el de examinar el cumplimiento y el 

funcionamiento de aquellas medidas que brinden protección para poder 

conocer qué es lo que está ocurriendo y como poder solucionar las deficiencias, 

para poder realizar las diversas actividades que nos ayudaran a ajustar las 

deficiencias es necesario que estas deben de estar integradas en un plan y se 

debe de medirse la efectividad de todas aquellas medidas de protección. Se 

tiene que analizar frecuentemente las actividades ejecutadas y conociendo la 

gravedad y el incumplimiento de las normas se tomarán medidas y las 

penalidades correspondientes. 

Se tiene los siguientes niveles de control de riesgos: 

La eliminación del riesgo, a través del cual se elimina físicamente el peligro. 

Sustitución: A través de la cual se sustituye el peligro 

Control de ingeniería: Se toma la decisión de aislar a los empleados de la 

empresa de todo peligro. 

Control administrativo: Se toma la medida de cambiar la manera en la que 

trabaja el personal que labora en la organización 

Equipo de protección personal: Es aquel que se les brinda a los empleados 

para que cuenten con protección y estos puedan protegerlos en sus labores 

diarias. 

 

Accidentabilidad 

El accidente de trabajo es definido por la Ley 29783 como “aquel hecho que 

ocurre repentinamente y que se da en centro laboral y puede causar una lesión 

ya sé que producto invalidez o provoque el fallecimiento de la persona”. 

También es conocido como aquella situación que se puede generar en la 
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jornada laboral ya sea fuera del centro laboral o fuera de horas de trabajo. El 

reglamento también menciona los distintos tipos de accidentes que se dan 

según la gravedad, estos pueden ser: Accidente leve: la lesión que provoca un 

descanso de máximo un día en aquella persona que ha sufrido el accidente. 

Accidente incapacitante: la lesión causa la ausencia justificada del trabajador 

en el centro de trabajo, además que este debe de encontrarse en tratamiento. 

Accidente mortal: Aquellas lesiones que pueden provocar el fallecimiento de 

algunos de los miembros de la organización. 

Decreto Supremo N° 023-2017-EM 2017 define la accidentabilidad “como 

aquella situación que se genera en el ambiente laboral durante la jornada 

laboral en las cuales se desempeña y puede provocar lesiones en el trabajador 

ya sea invalidez o pueden llegar hasta el fallecimiento” 

Creus (2013) nos menciona que “para poder conocer como se da la 

accidentabilidad dentro de una organización se requiere conocer el cálculo del 

índice de frecuencia y de severidad” por lo cual se cuenta con indicadores que 

ayudaran a mediante cifras las distintas características de accidentabilidad que 

tiene una organización, facilitando de esta manera valores que serán útiles para 

obtener una mejora. A continuación, se presenta la formula: 

Índice de Frecuencia (I.F) 

Se deben de tomar en cuenta las horas reales de trabajo y no tener en cuenta 

baja de enfermedad, vacaciones, etc.  

Agustini, Rosales, Yarin (2021) se calcula: “conociendo el número de 

accidentes incapacitantes por cada millón de entre las horas hombres 

trabajadas.” A continuación,  se presenta la formula 
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Índice de Severidad (I.S.):  

Nos permite darle valor a la gravedad de un accidente laboral: mientras más 

prolongada es la incapacidad, el accidente es más grave.  Se calcula a través 

del número de jornadas en las cuales no se ha laborado y la causa de los 

accidentes que han ocurrido en la jornada laboral, por cada mil horas 

trabajadas. A continuación, se presenta la forma del índice de gravedad. 

Agustini L., Rosales P. & Yarin A. (2021) nos dice que es la “el calculo se da 

entre el número de días perdidos por cada millón entre las horas trabajadas" 
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III. METODOLOGÍA
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: 

El estudio presenta una investigación aplicada, porque se analizará la 

aplicación de la ley N° 29783 para disminuir la accidentabilidad dentro 

de la organización. 

Enfoque de la investigación: 

Se realizará una investigación cuantitativa, Fernández (2010) nos 

menciona que se “utilizará el análisis que permitirá recolectar datos de 

utilizando datos estadísticos, estos datos se utilizaran para poder 

comprobar la hipótesis principal, la cual será probada a través de un 

análisis estadísticos y mediciones, las cuales nos ayudaran a comprobar 

las teorías planteadas” 

Nivel de investigación: 

Se realizará una investigación Explicativa – Descriptiva, porque no solo 

se basará en las definiciones, sino que se buscará la relación que existen 

entre estos y se detallará y explicará cómo ocurre el hecho el hecho y 

como se relacionan entre sí. Varios autores nos mencionan que “la 

conexión que existen entre varios conceptos se da para generar distintos 

tipos de eventos. 

   Diseño de investigación 

Se realiza una investigación Pre – Experimental ya que se basa en 

análisis científicos que permitan recabar información a través de diversos 

instrumentos que nos ayudará a obtener resultados los cuales nos 

ayudaran a conocer la causa efecto. Nei Salking (2010), señala “que los 

participantes del estudio se van a seleccionar de manera aleatoria lo cual 

nos dará a conocer las cuales que se generan entras las variables y 

como se van a relacionar”  
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Según su alcance temporal: 

El proyecto presentará una investigación longitudinal, ya que los datos 

obtenidos en distintas ocasiones se compararán con la validación de las 

hipótesis presentadas. 

3.2. Variables y operacionalización  

Variable Independiente:  

Ley 29783 de seguridad y salud en el trabajo. 

El Decreto Supremo N° 023-2017-EM (2017) nos menciona que “se 

encuentra conformada por diferentes factores relacionados entre sí y 

permiten contar con acciones y herramientas para poder lograr que se 

cumplan los objetivos planteados en cuantos a temas de seguridad en el 

centro laboral. 

 

Variable Dependiente:  

Accidentabilidad 

El decreto supremo nos menciona que “el índice de accidentabilidad se 

da por todos aquellos hechos que se dan de manera inesperada en el 

centro laboral, generando lesiones que pueden graves y generar 

incapacidad o hasta el fallecimiento en el trabajador”. 
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Tabla 2: Formato de operación de variables  
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Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Población, muestra y muestro 

 

Población:  

Se encuentra comprendida entre 4 indicadores de las variables los cuales 

fueron evaluados mensualmente; la mencionada evaluación se realizó 

registrando los accidentes ocurridos en 4 meses previos y posteriores. 

 

Muestra:  

Se tendrá una muestra censal, la cual tiene una población finita, ya que 

esta muestra fue seleccionada por conveniencia.  

 

Muestreo:  

No posee un muestro ya que e proyecto presenta utiliza una muestra que 

es igual a la población de estudio. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El presente proyecto utilizará las siguientes técnicas y herramientas para 

poder recopilar la información necesario para la realización del proyecto 

Tabla 3: Técnicas e instrumentos 

 

 

 

 

 

Las técnicas utilizadas para el desarrollo del proyecto fueron:  

 

• Revisión y análisis documental:  

Para la recolección de información se utilizaron fuentes de diversos medios 

como son revistas científicas, tesis, tesinas, entre otros documentos, la 

información recolectada proviene de fuentes confiables las cuales serán de 

importancia para la investigación realizada. 

Fuente: Elaboración propia 
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• Observación directa: Se utilizará un check list anexo n° 1 para conocer el 

diagnóstico de la empresa Mantsold Perú, en temas de seguridad y salud. 

Los instrumentos utilizados para la presente investigación son: 

• Check List: Instrumento para la técnica de la entrevista.  

• Software estadístico SPSS 20 Con el cual analizaremos los datos 

obtenidos en el cuestionario.  

 

3.5. Procedimientos 

Diagnóstico de línea base: 

El proyecto se inició con un análisis previo a la empresa Mantsold Perú 

sobre el cumplimiento de la ley 29783, de esta manera se pudo conocer la 

realidad en la que se encontraba en ese momento la empresa. 

 

Revisión del plan anual 

Se procedió a realizar una revisión del plan anual con el que contaba la 

empresa, esto ayudó a que se pueda conocer cuál era la situación en la 

que se encontraba. 

 

Difusión del plan de seguridad: 

Los trabajadores de la empresa debían de conocer cuál es el plan de 

seguridad con el que cuenta la empresa por tal motivo se decidió realizar 

la difusión para que estos conozcan la forma adecuada en la cual deben de 

realizar sus actividades basándose en la ley 29783. La empresa indicó que 

esta difusión la realizarían periódicamente ya que de esta manera se podrá 

lograr la reducción de los accidentes laborales. 

 

Implementación del EPPs: 

Se realizó la implementación del EEPs entre los trabajadores de la 

empresa, así como también el cambio de aquellos equipos de protección 

que se encuentra en mal estado o dañados. 
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Capacitaciones: 

Se comenzaron a realizar las capacitaciones de 5 minutos al iniciar sus 

labores, así como capacitaciones en cuanto a normas de trabajo, 

capacitaciones sobre sistema general de riesgos laborales, de programas 

y vigilancia epidemiológica, de brigadistas y de factores de riesgo. 

 

Actualización de la matriz IPERC: 

Se procedió a actualizar la matriz Iperc en todas las áreas de la empresa 

para que el trabajador tenga el conocimiento de cómo realizar sus labores 

de manera efectiva y de esta manera se eviten los accidentes. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Varios autores nos menciona que esta investigación se da a través de la 

recolección de datos ya que es de suma importancia para la investigación, 

conjuntamente con el procesamiento de datos y el análisis estadísticos 

respectivo. 

Análisis descriptivo: 

Se utilizará una investigación cualitativa ya que los datos, se verán 

plasmados en porcentajes, gráficos y tablas de frecuencia. 

Análisis inferencial: 

Los datos obtenidos durante la investigación, pueden ser paramétricos y no 

paramétricos, en el caso que se obtengan datos paramétricos se utilizará T-

student y en el caso que sean no paramétricos se utilizará Wilcoxon.  La 

prueba de normalidad considera: 
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3.7. Aspectos éticos 

 

Al momento de la obtención de información y datos, se respetaron la autoría 

de las fuentes utilizadas a través de las citas y referencias. Asimismo, para 

la obtención de datos que la empresa Mantsold Perú proporcionó, estos no 

fueron manipulados y se cuidó la información brindará para mantener la 

confidencialidad de la empresa con la que se realizó el proyecto. 
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IV. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 
 

4.1. Descripción de la aplicación de la ley Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo N° 29783, para reducir el índice de accidentabilidad en la 

empresa Mantsold Perú 

Para realizar el estudio, primeramente, se realizó un diagnóstico inicial a la 

empresa Mantsold Perú para conocer la realidad con la que contaba la 

empresa y de esta manera poder conocer la realidad actual de la empresa y 

poder tomar las decisiones más adecuadas para la realización de diversas 

acciones de mejora que requiere la empresa. En el diagnostico mencionado 

se obtuvo que al momento de cumplir la norma no cumplen con los 

reglamentos de manera correcta por lo cual tiene un diagnóstico bajo, esta 

situación ocurre porque tienen conocimientos de la ley, pero no lo aplican 

adecuadamente o no saben cómo aplicarlo de manera adecuada. 

 

Se presenta a continuación el diagnostico obtenido sin la aplicar  alguna 

medida correctiva. 

 

                          Tabla 4: Diagnostico línea base antes de la aplicación   

 

 

Se puede observar en la tabla N°4 que la empresa obtuvo un puntaje total 

de 121 puntos obteniendo como resultando bajo, esto nos dice que no se 

esa cumpliendo con los parámetros impuestos por la ley N°29783 generando 

que la organización no cuente con los conocimientos adecuados basados en 

la seguridad lo que generan que los empleados no tengan cultura en el tema 

de seguridad y no cumplan con las normas dentro de la empresa, lo que 

Fuente: Sistema SST 
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genera que los trabajadores no respetan las leyes en cuanto a la seguridad 

durante su periodo laboral. 

 

Para poder darle solución y que se cumpla la norma se realizaron varios 

cronogramas de ejecución como son: Revisión del plan anual, difusión del 

plan de seguridad, plan de implementación de EPP´S, Capacitación de STT 

e implementación de capacitaciones, actualización de matriz IPERC. (Anexo 

N° 6,7,8 y 9). 

 

Se realizó reuniones con la gerente de la empresa, los supervisores para 

organizar las diferentes capacitaciones e implementar charlas al inicio de la 

jornada laboral, que tiene una duración de 5 minutos y el tema a tocar es el 

de seguridad en el centro laboral, se tomó la decisión que se realizaría la 

mencionada charla con los trabajadores y esta no debe de perjudicar las 

labores que se realizan, se decidió  difundir políticas de SST al momento de 

realizar las charlas, también se darían inducciones al nuevo personal que 

entre a trabajar en la empresa, ya que todos los miembros de la organización 

deben de conocer sobre seguridad en el trabajo y además cumplir con las 

normas que la empresa posee. 

 

También se tomó la decisión de implementar un plan de “EPP´s” en el cual 

primero se analizó el presupuesto que fue designado para la compra de los 

implementos de seguridad, se realizó un estudio de proveedores y al final se 

tomó la decisión con que proveedores la empresa iba a trabajar, esto se llevó 

a cabo a través de una evaluación de proveedores, al final se eligió al más 

conveniente para la empresa, el cual contaba con todos los requisitos que la 

empresa estaba buscando, luego se equipó al persona con el Epp´s más 

adecuados para cada una de sus labores como son:  protección visual, de 

cabeza, respiratoria, auditiva, de manos de ropa y de pies y finalmente se 

capacitó al personal sobre el uso correcto y funcionamiento del Epp´s. 

 

Se realizaron capacitaciones al personal de la empresa, estas 

capacitaciones  fueron planeadas anualmente  en el plan de anual de SST, 
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dichas capacitaciones se dieron para que los empleados se sientan 

comprometidos con la seguridad dentro y fuera de la empresa, ya que al 

dedicarse al mantenimiento de infraestructuras se encuentran expuestos a 

riesgos específicos como son, caigas de altura, enfermedades lumbares, 

entre otras, el objetivo de dichas capacitaciones fue que el personal de 

oficina y operarios conozcan como manejar una situación de riesgo y sepan 

como socorrer y ayudar y al personal que pueda verse afectadas en algún 

incidente o accidente, deben de tener los conocimientos para actuar de 

manera correcta y así evitar algún tipo de peligro.  

 

Los temas que se consideraron para la capacitación fueron, capacitación de 

normas de trabajo seguro, sobre sistema general de riesgos laborales, la 

programas de vigilancia epidemiologia (Covid19) , de brigadistas (extintores, 

evacuación, primeros auxilios) y de factores de riesgo. 

 

La empresa contaba con un IPERC que no se encontraba actualizado por lo 

cual se tomó la decisión de realizar la mencionada matriz de acuerdo a las 

actividades que se deben de realizar dentro de la empresa Mantsold Perú, 

primeramente se identificaron aquellos riesgos considerados como altos, a 

los cuales los trabajadores se encuentran expuestos, de esta manera se 

tomaron las respectivas medidas necesarias para el control y las actividades 

que realizan deben de deben de pasar de ser de alto riesgo a moderado o 

aceptado, esto se logrará aplicando controles administrativos, 

capacitaciones y el correcto usdo del equipo de protección, para ayudar a 

aminorar el índice de accidentabilidad, trabajando conjuntamente con los 

empleados de la empresa, ya que estos son los que se encuentran presentes 

en cada proceso, actividad que realizan y son los que conocen más acerca 

de estas labores. Realizando la actualización se obtendrá que el índice de 

severidad disminuyó y logró ser menor, garantizando que la empresa pueda 

obtener como resultados cero accidentes.  

 

Como objetivo se tenía la idea de realizar una revisión de aquellos 

accidentes que ocurrieron durante las horas de trabajo, pero no cuentan con 
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un registro de accidentes y al momento de realizar la investigación de 

accidentes no es completada en su totalidad, como medida preventiva se 

informó a los supervisores y el personal a través de una capacitación como 

deben de reaccionar ante algún accidente y como se debe de reportarlo, 

obteniendo como resultado capaciones exitosas, ya que reportaban 

cualquier incidente que ocurra dentro de su jornada laboral. 

 

Los supervisores realizaron inspecciones inopinadas para poder detectar 

inconformidades y puntos en los cuales puede ocurrir algún accidente o 

incidente, el objetivo de estas inspecciones es el de prevenir accidentes e 

identificar las situaciones de riesgos. 

 

Después de realiza las mejoras correspondientes se realizó un análisis para 

conocer el nuevo diagnóstico de la empresa Mantsold Perú y de esta manera 

conocer si existía una mejora, en el diagnostico actual se obtuvo un puntaje 

de 358 puntos, pudiendo observar una gran mejorar en relación al primer 

resultado que fue de 121 puntos, lo cual nos indica que la aplicación de la 

ley N° 29783, ayudó a la mejora en seguridad de la empresa Mantsold Perú. 

 

                     Tabla 5: Diagnostico línea base después de la aplicación   

 

 

 

 

           

 

 Análisis financiero y económico  

A continuación, se presentará el costo en soles de las actividades 

programadas. 

 

Fuente: Elaboración SST 
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Tabla 6: Análisis financiero y económico 

 

 

4.2. Estadística descriptiva 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

 

A continuación, se realizará un análisis de los estados posteriores y actuales 

de los indicadores y dimensiones que se encuentran basados en la ley N° 

2978 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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       DIMENSIÓN: CULTURA DE PREVENCIÓN 

 

             Tabla 7: Capacitaciones ejecutadas 

 

 

 

Figura 3:Capacitaciones ejecutadas 

 

 

INTERPRETACIÓN: En la figura N° 3 comparativo podemos 

observar que se evidencia un mejoramiento del 80% en el proceso 

de capacitaciones ejecutadas.  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 8: Trabajadores instruidos en SST 

 

 

 

 

 

Figura 4: Trabajadores instruidos en SST 

 

 

INTERPRETACIÓN: Como podemos observar en la tabla y figura 

N° 4 se evidencia una mejora de un 21% a un 98%, logrando un 

incrementó en un 77%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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DIMENSIÓN: ACCIONES DE MEJORA 

 

                  Tabla 9: Cumplimiento del programa SST 

 

 

       

 

 

 

                      Figura 5: Cumplimiento del programa SST 

 

 

INTERPRETACIÓN: Se puede observar en la figura N°5, se 

evidencia un incremento importante en el cumplimiento del 

programa SST, del 12% al 96%. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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DIMENSIÓN: CONTROL DE RIESGOS 

 Tabla 10: Control de riesgos 

   Figura 6: Control de riesgos 

INTERPRETACIÓN: Podemos observar en la figura  N° 6, que la 

mejora respecto al control de riesgos ha tenido una evidente 

mejora del 31% que se obtuvo en el pretest al 82% en el post test. 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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VARIABLE DEPENDIENTE: ACCIDENTABILIDAD 

DIMENSIÓN: INDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES 

Tabla 11: Índice de frecuencia de accidentes 

Figura 7: Índice de frecuencia de accidentes 

INTERPRETACIÓN: Podemos observar que en la figura n°7 se evidencia 

una mejorar obteniendo un 16.5 a un 2.0., lo cual nos indica que existe 

una reducción en cuanto a la frecuencia de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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DIMENSIÓN: INDICE DE SEVERIDAD DE ACCIDENTES 

Tabla 12: Índice de severidad de accidentes 

Figura 8: Índice de severidad de accidentes 

INTERPRETACIÓN: En el cuadro y tabla N°8  se puede observar que se ha 

tenido una reducción de la severidad de accidentes en comparación al 

pretest que se realizó, se ha podido reducir de un 40% a un 13% 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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DIMENSIÓN: INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

 Tabla 13: índice de accidentabilidad 

Figura 9: Índice de accidentabilidad 

INTERPRETACIÓN: Podemos observar que en la figura N°9, la empresa 

contaba con un alto nivel de accidentabilidad y se puede observar una 

reducción del 0.17 al 0.01 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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4.3. Análisis inferencial para cada hipótesis 

 

• Análisis de la hipótesis general  

                      Tabla 14: Índice de accidentabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

HG: La aplicación de la Ley N° 29783 reducirá la    

accidentabilidad de la empresa Mantsold Perú. 

 

A. Prueba de normalidad: 

Se cotejará la hipótesis general, obteniendo los datos del estudio 

realizado sobre el índice de accidentabilidad analizando el antes y 

después en el cual se examinarán si los datos son paramétricos o 

no paramétricos. El estudio se realizó con 4 datos que 

corresponden a cada mes del antes y después, al corroborar que 

estos datos siguen la regla de ser menores o iguales a 30, se 

procederá al análisis Shapiro Wilk. 

  Se siguió la siguiente regla: 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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 Tabla 15: Prueba de normalidad 

  Tabla 16:  Prueba de normalidad de Shapiro Wilk 

INTERPRETACIÓN: Se puede observar que en la tabla N°16 que 

los datos que se obtuvieron son mayores a 0.5 tanto en el antes 

como en el después, por lo cual los datos analizados se consideran 

PARAMÉTRICOS   y se procederá a realizar el análisis T STUDENT 

con el cual se podrá contrastar la hipótesis general. 

• Contrastación de la hipótesis general

Ho: La aplicación de la Ley 29783 no reduce la accidentabilidad en

la empresa Mantsold Perú 

Ha: La aplicación de la Ley 29783 reduce la accidentabilidad en la 

empresa Mantsold Perú 

Se siguió la siguiente regla: 

Ho:   µAantes < µAdespués

Ha:   µAantes ≥ µAdespués 

         0.428 ≥ 0.0019

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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    Pruebas T STUDENT 

Tabla 17: Prueba T STUDENT 

 

 

INTERPRETACIÓN: La tabla n° 17 nos demuestra que la media obtenida 

según la accidentabilidad, antes 0.0428 los cual demuestra que es mayor al 

después 0,0019 por lo cual, se acepta la hipótesis alternativa y se llega a la 

conclusión de que al momento de aplicar la Ley N° 29783 hay una reducción 

del índice de accidentabilidad rechazando la hipótesis de partida. 

• Análisis de la primera hipótesis especifica 

Tabla 18: Índice de severidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

HE1: La aplicación de la Ley N° 29783 reduce el índice de gravedad de la 

empresa Mantsold Perú. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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• Contrastación de la primera hipótesis especifica 

A. Prueba de normalidad: 

Se cotejará la hipótesis general, con los datos obtenidos durante el 

estudio sobre el índice de severidad, los cual nos ayudará 

determinar si los mencionados datos son paramétricos o no 

paramétricos, para conocer a que regla pertenecen los datos se 

analizaran estos antes de la aplicación de las mejoras y después. 

El estudio se realizó con 4 datos que corresponden a cada mes del 

antes y después, al corroborar que los datos de estudios son 

menores o iguales a 30, se procederá al análisis Shapiro Wilk. 

  Se siguió la siguiente regla: 

 

                            Tabla 19: Prueba de normalidad 

 

 

 

 

 

            Tabla 20:Prueba de normalidad de Shapiro Wilk 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N° 20, nos muestra que el estadístico de 

severidad de accidentes, antes y después son mayores a 0.05, por lo 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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tanto, se ha demostrado que los datos de estudio son paramétricos, por 

lo tanto, se procederá a realizar el análisis T STUDENT con el cual se 

podrá contrastar la  primera hipótesis específica. 

• Contrastación de la hipótesis específica 

Ho: La aplicación de la Ley N° 29783 no reduce el índice de severidad 

de la empresa Mantsold Perú. 

Ha: La aplicación de la Ley N° 29783 reduce el índice de severidad 

de la empresa Mantsold Perú. 

Regla de decisión: 

Ho:   µGa < µGd 

Ha:   µGa ≥ µGd    

         9.90 ≥ 3.35 

 
Pruebas T STUDENT 
 

Tabla 22: Prueba T STUDENT 

 

INTERPRETACIÓN: En la tabla N° 22 nos demuestra que la media 

obtenida del índice de severidad según el estudio de antes 9.9000 los 

cual demuestra que es mayor al después 3.3500, por lo tanto, la 

hipótesis alternativa es aceptada, por lo que se concluye que al momento 

de aplicar la Ley N° 29783 se reduce el índice de severidad de la 

empresa Mantsold Perú, por lo tanto, la hipótesis partida es rechazada 

 

Fuente: Elaboración propia 
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• Análisis de la segunda hipótesis especifica

HE2: La aplicación de la Ley N° 29783 reduce el índice de frecuencia de 

accidentes de la empresa Mantsold Perú. 

• Contrastación de la segunda hipótesis especifica

A. Prueba de normalidad

La segunda hipótesis especifica se cotejará con los datos

obtenidos durante el antes y el después en el cual se podrá saber

si los datos son paramétricos o no paramétricos. El estudio

realizado utilizado 4 datos que correspondientes a cada mes de

estudio antes y después, y estos datos al ser menores o iguales

a 30, se utiliza el análisis de normalidad de Shapiro Wilk.

  Se siguió la siguiente regla: 

Si Sig <0.05, los datos tienen un comportamiento no paramétrico
Si Sig >0.05, los datos tienen un comportamiento paramétrico

   Tabla 21: Prueba de normalidad 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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                      Tabla 22:Prueba de normalidad de Shapiro Wilk 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Como puede apreciar en la tabla N° 24 los 

estadísticos de frecuencia de accidentes, antes y después son mayores a 

0.05, por lo que queda demostrado que los datos a probar son 

paramétricos, y por lo cual se utilizará el análisis T Student en donde se 

procederá a realizar la contrastación de la segunda hipótesis específica. 

• Contrastación de segunda hipótesis 

Ho: La aplicación de la Ley N° 29783 no reduce el índice de 

frecuencia de accidentes de la empresa Mantsold Perú. 

Ha: La aplicación de la Ley N° 29783 reduce el índice de frecuencia 

de accidentes de la empresa Mantsold Perú. 

Regla de decisión: 

Ho:   µFAantes < µFAdespués 

Ha:   µFAantes ≥ µFAdespuéss    

 

 

       4.15 ≥ 0.45 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Pruebas T STUDENT 
 

Tabla 23: Prueba T STUDENT 

 

 

INTERPRETACIÓN:  

Como pueden observar en la tabla 23, en la cual se ha demostrado que 

el valor de la media del índice obtenido de la frecuencia de accidentes 

obtuvo una reducción al valor con el cual se inició el estudio que fue de 

4,1500 lo cual demuestra que es superior a 0.4750, por lo tanto, la 

hipótesis alternativa es aceptada, al momento de aplicar la Ley N° 29783 

se reduce el índice de severidad de la empresa Mantsold Perú, por lo 

tanto, la hipótesis de partida  es rechazada. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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V. DISCUSIÓN 
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Discusión 1 

En la página 70 del presente estudio, la tabla N° 16 se obtuvo como 

resultado después del análisis realizado que el promedio del índice de 

accidentabilidad en el análisis pretest 0.0428 y el post test 0.0019, con lo 

que queda demostrado que la  hipótesis de la investigación es correcta y 

esta es aceptada; demostrando que al aplicar de manera correcta ley 

29783 disminuyó el índice de accidentabilidad de la empresa Mantsold 

Perú, el estudio se realizó con una muestra obtenida durante 4 meses 

antes y después; al inicio del estudio la muestra de la reducción de la 

accidentabilidad presentaba un porcentaje de 16.5%  y después 2%. 

Asimismo, Tomas y Gonzales (2018) en el estudio que realizaron se 

plantea que al momento de aplicar ley esta ayudará en la reducción de la 

accidentabilidad, ellos obtuvieron como resultados una reducción del 

30.56%, ya que al inicio de su estudio tuvieron un registro de 18 

accidentes y se redujo a 3. De la misma manera Lujan y Yaranga (2021), 

plantearon como objetivo principal que al momento de aplicar la ley N° 

29783 se reduce el índice de accidentabilidad de una empresa papelera, 

como resultado en el pretest se obtuvo un 4.03% y en el post test un 

0.09%, demostrando que la empresa disminuyó la accidentabilidad. De 

la misma forma Araujo y Loayza (2021), nos mencionan que para lograr 

la reducción del índice de accidentabilidad se debe de aplicar el sistema 

de gestión en seguridad y salud, este estudio se realizó en una una 

empresa metalmecánica que se encuentra localizada en la ciudad de Ica, 

en donde se pudo observar que una reducción de 1.55 a 0.11, 

demostrando que del SGSST puede reducir la accidentabilidad. Lo 

anteriormente analizado en los diversos estudios demuestran y 

corroboran que la que al momento de aplicar la Ley 29783 se logra 

reducir la accidentabilidad en las empresas. 
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Discusión 2 

Durante la realización del proyecto se pudo comprobar que la ley 29783 

y su correcta aplicación disminuyó el índice de severidad de los 

accidentes en la empresa Mantsold Perú, se puede observar en la página 

73, tabla n°22, que los datos obtenidos antes de aplicar las diversos 

cambios fue de  (9.90) y los datos obtenidos después de las mejoras 

propuestas se obtuvo como resultado (3.34%), esto nos demuestra que 

hubo una disminución en el índice de severidad al  momento de aplicar 

la mencionada ley, lo cual también se puede observar en la tabla N° 24 

del estudio T Student  de la página 72 que muestra un índice de media 

de (9.90) pre test y (3.35) post test. Asimismo, Altamirano y Gonzales 

(2018) en el estudio que realizaron, nos muestran que el índice de 

gravedad fue de 208.04 antes de realizar el estudio y después se obtuvo 

27.93, disminuyendo en 183.11; al finalizar el estudio se demuestra que 

al aplicar la ley se reduce el índice de gravedad. Asimismo, Araujo y 

Loayza (2021) en la figura N° 16 de su estudio nos demuestran que el 

índice de severidad se encontraba en un inicio entre los (35.71) y (7.25), 

al finalizar el estudio y con la aplicación de las nuevas reformas se obtuvo 

una disminución que se encuentra entre los 7.19 y 0,20 demostrando que 

al aplicar la ley N° 29783 esta permite la reducción del índice severidad. 

De la misma forma, Peña (2018) en la tesis sobre la aplicación de la Ley 

N° 29786 en la empresa YTB FITNESS S.A.C nos indica que el  

severidad de accidentes se obtuvo una media de 5.90 en el estudio inicial 

y 2.83 al finalizar el estudio aplicando las nuevas reformas que se puede 

aminorar el índice de gravedad en la empresa aplicando la ley.              
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Discusión 3 

Se puede observar en los resultados de la página 76 sobre el índice de 

frecuencia de accidentes nos detalla que al momento de realizar el 

estudio previo se obtuvo 4.15 y en el estudio posterior 0.48 lo cual 

también se ve reflejado en la tabla N° 28 del estudio T Student, en la cual 

se puede observar que la media del antes es de 4.15 y la media después 

es de 0.47, demostrando de esta manera que al aplicar la ley N° 29783 

se obtiene una reducción del índice de frecuencia. Asimismo, Altamirado 

y Gonzales (2018) en estudio realizado a la empresa “ENERGYTELC 

S.A.C” mencionan que en la tabla N°18 se obtuvo como resultado en su 

análisis inicial 568.56 y en el análisis final 1416.67, disminuyendo en un 

848.11. De igual manera Lujan y Yaranga (2021), muestran que los datos 

que se obtuvieron en el índice de frecuencia antes son de 20.83% y 

después de la aplicación de las mejoras 7.34%, los cual nos demuestra 

que se redujo el índice de frecuencia. Asimismo, Coral (2022) en el 

estudio que realizó sobre el nivel de frecuencia en la tabla N° 10 nos 

muestra una reducción al momento de aplicar la Ley 29783, ya que se 

obtuvo los siguientes resultados, en el estudio previo los resultados que 

se obtuvieron fueron 971.81 y en el estudio posterior se obtuvo 150.97, 

obteniendo una reducción de 820.84. Como podemos observar en los 

estudios que anteriormente se han presentado, demuestran que la 

aplicación correcta de la ley mencionada reduce la frecuencia de 

accidentes en las empresas. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera 

Se pudo comprobar que al aplicar la ley de seguridad y salud en el trabajo 

29783 en la empresa Mantsold Peru, se obtuvo como resultado la 

reducción del índice de accidentabilidad de un 0.04 hasta un 0.019, 

comprobando la contrastación de la hipótesis principal en la tabla n° 19. 

 

Segunda 

Se demostró que al aplicar de manera correcta la ley 29783, muestra una 

reducción en el índice de severidad, por lo cual la hipótesis planteada es 

aceptada, ya que con el estudio realizado se obtuvo una disminución del 

9.90 al 3.34, que se puede visualizar en la tabla 24. 

 

Tercera 

Se puede concluir que al momento de aplicar la ley 29783 se disminuye 

significativamente la frecuencia en la empresa Mantsold Perú, 

obteniendo una media en el pretest de 4.15 y un post test de 0.47, esto 

se corrobora en la página 75 en el cuadro N° 28, por lo cual se admite la 

hipótesis planteada.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Recomendación 1 

Se debe de continuar con aquellas actividades que se han planeado en 

el proyecto para poder reducir los accidentes y de esta manera también 

cumplen las normas que han sido establecidas en la ley N° 29783, 

además deben de realizar anualmente la revisión del Iperc y llevar un 

control de los accidentes ocurridos dentro de la organización 

 

Recomendación 2 

El Epp debe de renovarse continuamente y aquellos que se encuentran 

en mal estado o deteriorados deben de desecharse, de esta manera la 

empresa se asegurará que los accidentes e incidentes se reduzcan e 

incentivan que el trabajador cuente con una cultura de seguridad, 

además deben de realizar la charla de 5 minutos diariamente, los cual 

permitirá que el trabajador tome conciencia de las labores que realiza.  

 

Recomendación 3 

Debe de registrar y promover las capacitaciones de manera periódica, 

además de entregar el Epp correspondiente a los trabajadores para que 

estos puedan realizar de manera correcta sus labores sin sufrir algún 

accidentes o incidente al momento de realizar sus labores ya sean dentro 

de las instalaciones o fuera. 
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Anexo N°1: Diagnóstico inicial del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo 

 

Objetivo: 

Evaluar las 3 siguientes etapas: 

Etapa 1 (unidad 1): Registrar el compromiso e involucramiento / política 

de seguridad y salud ocupacional y aplicación  

Etapa 2 (unidad 2): Implementación, operación y evaluación normativa 

Etapa 3 (unidad 3): Control de información. Documentos y revisión por la 

dirección  
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Anexo N°2: Lista desarrollada de verificación de lineamientos del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo 

UNIDAD 1 
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UNIDAD 2 
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UNIDAD 3 
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PUNTAJE 

UNIDAD 1  44 

UNIDAD 2 58 

UNIDAD 3 19 

TOTAL 121 
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Anexo N°3: Recolección de datos 
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PRE TEST 

 

 POST TEST 
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Anexo N°4: Lista desarrollada de verificación de lineamientos del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo después 

UNIDAD 1 
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UNIDAD 2 
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UNIDAD 3 
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93 
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PUNTAJE 

UNIDAD 1  135 

UNIDAD 2 146 

UNIDAD 3 77 

TOTAL 358 
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Anexo N°5: Matriz IPERC 
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Anexo N°6: Cronograma de ejecución 
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Anexo N°7: Plan de implementación EPP´S 
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Anexo N° 8: Plan de matriz IPERC 

 



103 
 

Anexo N° 9: Plan de implementación de capacitaciones 
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Anexo N° 10: Formato del registro de asistencia a charlas 
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Anexo N° 11: Formato de entrega de EPP 

 

 



106 
 

Anexo N° 12: Evidencias 
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Anexo N° 13: Validación de juicio de expertos 
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Anexo N° 14: Carta de aceptación de la empresa Mantsold Perú 
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